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Introducción 
El Gobierno colombiano ha reunido una comisión de expertos para determinar los cambios 

ǉǳŜ ǎŜ ŘŜōŜƴ ǊŜŀƭƛȊŀǊ Ŝƴ ƭŀ άaƛǎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ ¢ǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 9ƴŜǊƎŞǘƛŎŀέ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ ŜƭŞŎǘǊƛŎƻ 

colombiano. Estos cambios están divididos en 5 focos: 

1.  Competencia, participación y estructura del mercado eléctrico 

2. Rol del gas en la transformación energética 

3. Descentralización, digitalización y gestión eficiente de la demanda 

4. Cierre de brechas, mejora de calidad y diseño y formulación eficiente de subsidios 

5. Revisión del marco institucional y regulatorio 

El presente documento tiene como objetivo analizar el sector eléctrico colombiano, su 

historia y qué retos enfrenta el país en cada uno de sus pilares: Medio ambiente, 

Confiabilidad, Competitividad, Acceso y Generación de recursos. A lo largo del texto, se 

tratarán temas de los focos de la misión de transformación identificados con su respectivo 

número (F.1, F.2, F.3, F.4 y F.5), relacionados a cada pilar. Se presentarán algunas 

recomendaciones que tienen como objetivo mantener el funcionamiento exitoso del sector 

eléctrico en el futuro. Este documento consta de 4 secciones incluyendo esta introducción. 

Para empezar, se realizará un breve análisis sobre la historia del sector eléctrico en los 

últimos 25 años. En la siguiente sección, se presentarán los 5 pilares del sector eléctrico y 

se analizará para cada uno cómo ha evolucionado este pilar en Colombia, a qué retos se 

enfrenta y su respectiva recomendación. Adicionalmente, se incluirá evidencia 

internacional que soporte las recomendaciones. Para terminar, se presentarán la 

conclusión. 

  



 
 

Historia de un sistema exitoso 
Desde la reforma de 1994, el sector eléctrico colombiano ha mostrado resultados positivos, 

en especial en términos de confiabilidad, matriz de energías limpias, competitividad en 

precios y en cobertura. Por el lado del medio ambiente, Colombia cuenta con una matriz de 

generación bastante limpia (ver Tabla 1), e incluso, en épocas de hidrología normal, más del 

80% de la energía eléctrica generada se hace con fuentes renovables.  

Tabla 1. Capacidad instalada de Generación Eléctrica Total 

 

Fuente: XM. 

Respecto a la confiabilidad, los mecanismos que se han planteado para asegurar el 

suministro de energía eléctrica han sido exitosos, aún en las épocas de escasez hídrica, 

como el fenómeno de El Niño. La Gráfica 1 muestra que en periodos con mayores problemas 

de generación hidráulica (sombras verdes), el sistema respondió ajustando el suministro 

faltante por medio de la generación térmica. En enero de 1997, el porcentaje de energía 

eléctrica generada por fuentes hidráulicas superaba el 84%, y al cabo de un año, en enero 

de 1998, este porcentaje se redujo al 51%, una diferencia de 1,103 GWh. Esta caída fue 

absorbida completamente por las fuentes térmicas, las cuales en enero de 1997 producían 

488 GWh, y en enero de 1998 representaron el 49% de la generación con un nivel de 1,764 

GWh. Es decir que las termoeléctricas lograron suplir 1,277 GWh más que el año anterior, 

lo cual es, inclusive, aún mayor que la brecha de las fuentes hidráulicas. Más adelante, en 

el fuerte fenómeno del niño que se presentó en 2009, sucedió lo mismo: La energía de 

fuentes hidráulicas pasó de representar el 84% en abril de 2009 a 46% en enero de 2010, lo 

cual fue suministrado completamente por termoeléctricas, las cuales aumentaron su 



 
 

generación en este periodo de 692 GWh a 2,462 GWh. Finalmente, en 2015 y 2016, cuando 

se presentó un evento crítico de sequía, la generación de la fuente hidráulica pasó de 

representar el 75% en agosto de 2015, a 46% en marzo de 2016. En esta ocasión, la gran 

mayoría de esta brecha fue reemplazada por las termoeléctricas, quienes duplicaron su 

generación en tan sólo 7 meses. Vemos entonces, que un resultado de los grandes ajustes 

implementados en la década de los 90, no se han presentado apagones en los últimos 25 

años. 

Gráfica 1. Generación de la energía eléctrica por tipo (%) 

 

Fuente: XM. 

Si se mira el sistema desde el punto de vista de los precios, este también ha funcionado 

adecuadamente. La Gráfica 2 muestra el comportamiento de los precios, donde las barras 

rojas indican período del Niño (sequías), las barras azules indican períodos de La Niña 

(lluvias abundantes); a mayor intensidad en el color, más fuerte el fenómeno. Ésta muestra 

que el comportamiento de los precios sí ha sido una señal fundamental en el mercado. 

Cuando hubo sequías, los precios respondieron con un aumento, en especial en el fuerte 

Fenómeno del Niño en 2015 cuando se alcanzó el precio máximo histórico en octubre de 

2015, con un valor de 1,106 pesos/kWh.  En periodos de Fenómeno de la Niña, los precios 

también han mandado una señal clara al mercado, debido a que se redujeron durante estos 

periodos. Por ejemplo, en mayo de 2012, el precio llegó hasta los 46.8 pesos/kWh, la mitad 

del precio que se tenía a principios del año anterior.  



 
 

Gráfica 2. Precio de Bolsa ($/kWh) 

 

Fuente: XM 

En temas de capacidad, el sector eléctrico colombiano ha contado con una tendencia 

creciente desde 2009 (ver Gráfica 3), lo cual es un buen indicador de las mayores inversiones 

que ha tenido el sector. En 2009, la capacidad efectiva neta era de 13.57 GW, 10 años 

después, el sector ya cuenta con 17.39 MV de capacidad, equivalente a un crecimiento del 

28.6% en total. Además, la capacidad máxima instalada ha tenido constantemente una 

brecha importante con la capacidad demandada, suficiente para que, hasta en momentos 

críticos de Niño, no se presenten apagones.  

Gráfica 3. Capacidad instalada y máxima demandada de potencia (2000 ς 2019). 

 

Fuente: UPME y XM. Cálculos EConcept 



 
 

En conclusión, en esta sección se demostró que, en los últimos 25 años, el sector de energía 

eléctrica ha sido exitoso en temas de confiabilidad, matriz de energías limpias, 

competitividad en precios y en cobertura. En períodos críticos, el diseño ha probado ser 

adecuado para garantizar el suministro de energía eléctrica. Asimismo, el precio de bolsa 

ha sido una señal fundamental para el mercado spot y los usuarios en Colombia enfrentan 

precios de energía bajos, en comparación con países con un nivel de desarrollo similar. De 

manera similar, el diseño del Cargo por Confiabilidad1, aunque requiere ajustes, ha sido 

adecuado en mandar señales de expansión del parque generador de largo plazo. En últimas, 

el avance ha sido sustancial si se compara con el sector eléctrico de los años 80 y principios 

de los 90. Las razones del éxito se pueden dividir en tres grandes ramas: (i) La 

implementación del cargo por confiabilidad, (ii)el diseño regulatorio y (iii) el aumento en la 

inversión (ver Gráfica 4).  

(i) La implementación del Cargo por Confiabilidad: La implementación gradual de 

las políticas de cargo por confiabilidad ha generado tranquilidad en el 

suministro, ya que ha protegido a la demanda (que es lo fundamental) en 

periodos en los que hay condiciones de escasez. También ha introducido 

incentivos importantes para los actores del mercado. 

(ii) Diseño regulatorio: El sector eléctrico colombiano tiene un diseño regulatorio 

que ha mejorado, pero aún le faltan varios ajustes. Primero, el sector cuenta con 

una comisión de regulación con cierto grado de independencia, pero ésta no es 

total. Segundo, las políticas regulatorias han garantizado cierto grado de 

competencia en la generación eléctrica y han logrado mandar señales de precios. 

Esto demuestra que sí hay competitividad en el sector. Tercero, los agentes de 

distribución y transmisión se han declarado monopolios dado que se consideran 

monopolios naturales, lo cual ha mejorado la cobertura gracias a las economías 

a escala. 

 
1 9ƭ /ŀǊƎƻ ǇƻǊ /ƻƴŦƛŀōƛƭƛŘŀŘ Ŝǎ άǳƴ ŜǎǉǳŜƳŀ ŘŜ ǊŜƳǳƴŜǊŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜ ƘŀŎŜǊ ǾƛŀōƭŜ ƭŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ Ŝƴ ƭƻǎ 

recursos de generación eléctrica necesarios para garantizar de manera eficiente la atención de la demanda 
de energía en condiciones críticas de abastecimiento, a través de señales de largo plazo y la estabilización de 
ƭƻǎ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ŘŜƭ ƎŜƴŜǊŀŘƻǊέ ό·aΣ нлмфύΦ 



 
 

(iii) Inversión: La inversión ha aumentado, lo cual muestra que el sector sí ha sido 

atractivo para los privados, y se ha reflejado en una expansión de la capacidad 

neta efectiva. Además, la inversión privada logra evitar la dependencia del 

presupuesto general de la nación en temas sensibles, lo cual la aísla de los 

vaivenes propios de la lucha en el congreso, entre ministerios y demás luchas 

que rodean el presupuesto general de la nación. 

Gráfica 4. Razones de éxito del sector eléctrico colombiano 

 

Fuente: Creación propia 

 

Los 5 Pilares del sector eléctrico colombiano 
Comúnmente, la literatura internacional habla de 3 pilares fundamentales en un sistema de 

energía eléctrica: la confiabilidad, la competitividad y el medio ambiente. Sin embargo, para 

el caso colombiano también es indispensable considerar otros dos pilares: el acceso y la 

generación de recursos (ver Gráfica 5). Estos 5 pilares se complementan, dado que todos 

deben funcionar de manera armónica para tener un sector exitoso. Adicionalmente, los 

pilares deben estar acompañados de una buena institucionalidad del sector. Si bien el 



 
 

sistema eléctrico colombiano ha tenido resultados positivos debido a su 

complementariedad entre pilares, recientemente la reducción de emisiones parece ser el 

objetivo único del sector, lo cual puede poner en riesgo el balance entre pilares. De modo 

que uno de los mensajes principales del presente texto es que la problemática ambiental, 

que se traduce en el deseo de incorporar Fuentes No Convencionales de Energías 

Renovables (FNCER), no puede ser la única consideración del sector; el enfoque debe ser 

siempre integral para no dejar ninguno de los pilares por fuera. Cada pilar tiene 

ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƳŜƧƻǊŀ ȅ ƭŀ άaƛǎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ ¢ǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 9ƴŜǊƎŞǘƛŎŀέ ŘŜōŜ ŀōŀǊŎŀǊƭƻǎ 

en su totalidad. Además del medio ambiente, la competitividad es afectada por el rol pasivo 

del consumidor, la alta integración sin regulación adecuada y la poca profundidad de los 

mercados en el corto y largo plazo. El acceso ha mejorado sustancialmente en las zonas 

urbanas en los últimos años, pero aún falta mejorar el acceso de forma equitativa en zonas 

rurales. La confiabilidad ha sido adecuada gracias a los mecanismos del sistema que 

permiten que las termoeléctricas sean capaces de suplir la energía faltante de las 

hidroeléctricas en tiempos de sequía. Finalmente, es importante tener en cuenta el pilar de 

la generación de recursos, sobre todo por el contexto fiscal colombiano en los últimos 40 

años. Se considera que el esquema de subsidios ya no es el más apropiado para el sector 

eléctrico y es un gasto muy grande e insostenible para el Gobierno. Con esta breve 

introducción, a continuación, se analizarán cada uno de los sectores de forma más 

detallada. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Gráfica 5. Los 5 pilares del sector eléctrico colombiano 

 

Fuente: Creación propia. 

 

Pilar de Medio Ambiente 
 

Bajo la coyuntura global, en la que las acciones para luchar contra el cambio climático han 

tomado protagonismo, Colombia no se mantiene ajeno a la problemática. Reflejo de lo 

anterior es el hecho de que los nuevos elementos de política y regulación se han enfocado 

principalmente en el pilar de medio ambiente, dejando parcialmente de lado demás pilares 

(F.5). A grandes rasgos, este marco regulatorio relacionado con el medio ambiente se puede 

dividir dos ramas: aquellas leyes que surgen directamente para el sector eléctrico y aquellas 

leyes sobre reducción de emisiones de carbono que influyen sobre sector indirectamente 

(ver Gráfica 6).  En la primera rama mencionada se destacan la Ley 142 y 143 de 1994, la 

Ley 1715 de 2014, que determina los instrumento para promover las fuentes no 

convencionales de energía renovable (FNCER), y el Decreto 570/18 en el cual se impulsa el 

plan integral de gestión del cambio climático para el sector minero energético. En la 

ǎŜƎǳƴŘŀ ǊŀƳŀ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎŀƴ ƭŀ άaƛǎƛƽƴ ŘŜ /ǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ±ŜǊŘŜέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǇǊƻmociona una matriz 

ŜƴŜǊƎŞǘƛŎŀ ǉǳŜ ƛƴǘŜƎǊŜ ƭŀǎ Cb/9wΣ ȅ Ŝƭ ά/ht нмέΣ ǉǳŜ ƘŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀƭ ŀŎǳŜǊŘƻ ŘŜ tŀǊƝǎ 

para la reducción de emisiones de carbono.  



 
 

Gráfica 6. Marco regulatorio del sector eléctrico colombiano

 

Fuente: Sumatoria, pe3, 2018. Creación propia. 

Como se puede observar, en general el marco regulatorio impulsa el aumento de las FNCER 

como solución para disminuir las emisiones de carbono y diversificar la matriz energética. 

La Gráfica 7 muestra la participación de los sectores económicos en las emisiones brutas de 

GEI, mostrando que el rubro de Minas y Energía representa el 10%. Sin embargo, se debe 

tener en cuenta que este incluye actividades extractivas y refinación de petróleo, además 

de la generación térmica, por lo que menos de la mitad pertenece a la generación térmica. 

Como resultado se puede afirmar Colombia tiene ya una matriz de generación eléctrica 

bastante limpia, de modo que no debería ser el principal punto para atacar, en especial 

cuando el objetivo es la reducción de emisiones. En contraste, el sector agropecuario, 

forestal, de transporte y de industrias manufactureras tienen mayores emisiones de 

carbono y no en todas se está imponiendo la misma rigurosidad en el marco regulatorio 

relacionado con la reducción de emisiones.  

 

 

 



 
 

Gráfica 7. Participación de los sectores económicos en las emisiones brutas de GEI en Colombia 

(2012) 

 

Fuente: IEA, IDEAM 

La matriz eléctrica en Colombia es bastante limpia, hasta tal punto que el país no tendrá 

problema en cumplir las metas del COP21: incluso generando al 100% de la capacidad hasta 

2030, Colombia llegaría a emitir 270 millones de toneladas de CO2, teniendo una meta de 

335 millones. Más aún, el Ministerio de Energía y Minas se comprometió a cumplir con una 

meta de reducción de emisiones del 16.7% del total de la meta nacional fijada, objetivo que 

se cumple incluso ante la ocurrencia del Fenómeno del Niño. Esto refleja que la matriz 

eléctrica ya cuenta con una generación limpia, inclusive si se compara con los países de la 

región: mientras la emisión de CO2 per cápita en Colombia es de 1.77 toneladas para 2016, 

las emisiones de Chile, Argentina y Brasil ascienden a 4.67, 4.35 y 3.64 toneladas por 

persona (ver Gráfica 8).  

 

 

 

 



 
 

Gráfica 8. Emisiones de CO2 per Cápita. En toneladas per cápita 

 

Fuente: XM, World Energy Balancer (2018)- IEA 

Adicional a esto, vale la pena anotar que se han creado tecnologías para reducir las 

emisiones de CO2 como la Tecnología de Captura, Uso y Almacenamiento de Dióxido de 

Carbono (CCUS por sus siglas en inglés). Según la WEO (2019ύΣ άƭŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ Ŝƴ //¦{ ǎŜǊł 

fundamental para garantizar que la flota de carbón joven sea compatible con los objetivos 

climáticos, al tiempo que su reorientación hacia la flexibilidad puede reducir las emisiones 

de CO2 y de contaminantes, y ayudar a integǊŀǊ ƭŀǎ ŜƴŜǊƎƝŀǎ ǊŜƴƻǾŀōƭŜǎέΦ  

A pesar de estos resultados satisfactorios, el marco regulatorio impulsa fuertemente las 

FNCER (eólica, solar, etc.) como solución para reducir aún más las emisiones de carbono 

(F.1, F.5). Empero, es importante tener en cuenta que las FNCER también cuentan con 

costos ambientales y sociales, aún inciertos en su magnitud total (ver Gráfica 9). Estos se 

reflejan, por ejemplo, en los costos de entrada, ya que se necesita ocupar grandes 

extensiones de tierra y se requieren grandes inversiones de capital para la generación de a 

partir de estas fuentes. Además, existen costos ambientales que se reflejan en la necesidad 

de aumentar la energía firme para darle confiabilidad y respaldo a las FNCER. Esto implica 

reconsiderar la relación que se está desarrollando con el uso del carbón y el gas en la 

generación, pues la disyuntiva está en que, al promocionar tecnologías más amigables con 

el ambiente, que necesariamente son menos confiables, se soporta aún más el sistema en 

la generación térmica.  



 
 

Gráfica 9. Costos ambientales y sociales de la introducción de las FNCER. 

 

Fuente: EY, DNP. Creación propia. 

Dicho esto, no cabe duda de que el carbón y el gas tienen roles importantes en el proceso 

de transición energética (F.2). Como se observa en la Gráfica 10, la producción del gas y el 

carbón han sido crecientes y significativas para la nación. Colombia cuenta con más de 9.8 

años de reservas de gas y 180 años de reservas de carbón (Fenalcarbón, 2019). Estos 

recursos pueden asumir el rol clave de brindarle confiabilidad al suministro, con la entrada 

de fuentes de energía intermitentes y con un bajo factor de capacidad, además de ser una 

fuente irreemplazable de riqueza y bienestar para el país.  

Gráfica 10. Producción de Gas y de Carbón en Colombia  

 



 
 

 

Fuente: BP Statistical Review of World Energy 

Además, existen importantes tendencias en las tecnologías para la generación de carbón 

que vale la pena destacar dadas sus implicaciones en el contexto de confiabilidad, de 

respaldo para la integración de renovables y reducción de emisiones. Actualmente, las 

generadoras a base de carbón cuentan con el 8.2% de la capacidad instalada y las de base 

a gas el 10.2% (UPME, 2018). A nivel mundial, se estima que el carbón continúe participando 

de manera significativa y sostenida (EIA, 2018). En especial, este uso del carbón es 

impulsado por las nuevas tecnologías que se han implementado o que se implementarán 

en cada etapa productiva de la generación de energía con carbón. En la extracción, existen 

diferentes tecnologías como la extracción subterránea, a cielo abierto, el aprovechamiento 

del metano, etc., en la etapa del beneficio, existen diferentes técnicas, por ejemplo el 

lavado que sirve para disminuir el impacto ambiental negativo. En la etapa de generación, 

se han desarrollado tecnologías que mejoran la eficiencia y reducen las emisiones, al 

modificar las variables de presión y temperatura. Como resultado, se ha avanzado de la 

tecnología sub-crítico, que tiene una eficiencia menor al 38% y unas emisiones por encima 

de 880 g CO2/KKWh, a la tecnología Ultra-super-crítico, con una eficiencia entre el 42 y el 

50% y con una emisión entre 740 y 800 gCO2/KWh. Finalmente en la etapa de residuos, la 

cual es muy importante para la tendencia de energías limpias, se han desarrollado controles 

de emisiones atmosféricas, tales como la mencionada anteriormente CCUS. Estas 

tendencias muestran el rol importante que las generadoras a gas y carbón tienen en la 



 
 

generación y en el cumplimiento de menos emisiones, al mismo tiempo que apoyan las 

fuentes intermitentes.  

 

Recomendaciones 

La recomendación principal es que, si bien el medio ambiente es una prioridad, este pilar 

debe balancearse con los demás pilares. Ante esto, se recomienda que: 

1. Se debe modificar la referencia el evento del Niño para evaluar los objetivos de 

política. Esta referencia debe ser en términos de emisiones promedio esperadas. De 

lo contrario, la referencia en casos extremos puede conducir a una matriz de 

generación ineficiente, que supone que el país se mantiene en estado de hidrología 

crítica. 

2. En cuanto a la entrada de FNCER en Colombia, se recomienda hacerlo sin poner en 

riesgo la confiabilidad. No se puede desconocer el stock de recursos naturales con 

los que se cuenta, como el carbón, y que pueden convertirse en una fuente 

importante de desarrollo. Se aconseja fuertemente no darle tratamientos 

diferenciales a las FNCER, tal como subastas de energía separadas. 

3. Incluir dentro la política energética del país el desarrollo de tecnologías HELE, Clean 

Coal y Carbon Storage.  

 

Pilar de Confiabilidad 
 

Para empezar, es importante recordar que, desde el gran apagón de 1992, el sector 

eléctrico colombiano se ha destacado por su confiabilidad, aún durante fuertes Fenómenos 

del Niño como se evidenció en la Gráfica 1 (F.1). Esto se ha logrado gracias a los mecanismos 

que ha implementado el Gobierno para dar soporte a esta confiabilidad. Por un lado, las 

obligaciones de energía firme (OEF), que son compromisos de los generadores respaldados 

por activos de generación, han sido exitosos para producir energía firme en momentos de 



 
 

escasez. Complementado este mecanismo, el cargo por confiabilidad tiene como objetivo 

dar las señales de largo plazo para la expansión del parque de generación eléctrico y asegura 

el suministro en momentos de escasez con un precio eficiente. En contraposición al 

esquema de Cargo por Capacidad, el Cargo por Confiabilidad sí genera obligaciones 

concretas a los generadores, asociadas a una remuneración, y por lo tanto ha logrado ser 

más exitoso para el objetivo de confiabilidad.  

La Gráfica 11 evidencia el adecuado funcionamiento del Cargo por Confiabilidad, reflejado 

en el comportamiento de las plantas térmicas en épocas de sequía severa (F.1). Tal y como 

se esperaba, las plantas de generación a base de carbón, gas y combustibles líquidos, son 

las encargadas de soportar la demanda en momentos de escasez hídrica. De este modo, en 

conjunto con el cargo por confiabilidad, la generación térmica se vuelve un pilar del sector 

eléctrico colombiano. Adicionalmente, las plantas de generación a base de carbón juegan 

un papel fundamental como complemento a la hidrología en periodos de poca lluvia, en 

donde también actúan como respaldo aunque no se presente un escenario de escasez.  

Gráfica 11. Aportes a Caudal y Participación de la energía térmica 

 



 
 

 

Fuente: XM. 

Ahora bien, aunque la confiabilidad ha sido un éxito en los último 25 años, es posible que 

se vea comprometida debido a que el objetivo de reducir costos y emisiones ha 

antagonizado a las termoeléctricas, las cuales son fundamentales para la confiabilidad del 

sector. Por ejemplo, medir la reducción de emisiones con base en eventos climáticos 

extremos llevaría a una matriz ineficiente y poco flexible ante escasez de agua. 

Adicionalmente, se han realizado fuertes críticas al Cargo por Confiabilidad, el cual es el 

principal mecanismo para evitar los apagones en Colombia. Este cargo tiene como objetivo 

mantener un nivel de capacidad termoeléctrica elevada para que, en momentos de escasez, 

estas generadoras puedan suplir la demanda energética faltante de las hidráulicas. Es 

importante entender que este cargo es un pago que se hace a los generadores 

termoeléctricos por la disponibilidad de las plantas durante el mes anterior para cubrir 

costos fijos que incluyen las inversiones en expansión, optimización y actualización 

tecnológica, mantenimientos mayores, pólizas de seguros, pago de impuestos, tasas y 

contribuciones, nómina y programas ambientales y sociales (Castañeda, 2018). Cabe anotar 

que el cargo por confiabilidad no es un seguro, ya que no es un pago por adelantado sino 

vencido, de modo que se gira únicamente después de que se ha realizado la venta de la 

energía. Como consecuencia, la única forma en que las plantas de generación reciban este 



 
 

cargo es cuando efectivamente tienen la energía disponible, de lo contrario son penalizadas 

y se les disminuye el cargo o inclusive deben devolver el dinero recibido hasta la última vez 

que haya operado efectivamente la planta (Castañeda, 2018). Como consecuencia, las 

termoeléctricas han llevado a que, en periodos de sequía, cuando el precio de la energía 

ŀƭŎŀƴȊŀ Ŝƭ άǇǊŜŎƛƻ ŘŜ ŜǎŎŀǎŜȊέΣ ƭŀǎ ǘŜǊƳƻŜƭŞŎǘǊƛŎŀǎ ǘƛŜƴŜƴ ƭŀ ŘƛǎǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀǳƳŜƴǘŀǊ ǎǳ 

producción en gran medida. 

No obstante, este mecanismo ha tenido múltiples críticas por ser un gasto para el sistema. 

Por ŜƧŜƳǇƭƻΣ ²ƻƭŀƪ Ŝƴ ǎǳ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ά¢ǊŀƴǎŦƻǊƳŀǘƛƻƴ ŀƴŘ aƻŘŜǊƴƛȊŀǘƛƻƴ ƻŦ ǘƘŜ ²ƘƻƭŜǎŀƭŜ 

9ƭŜŎǘǊƛŎƛǘȅ aŀǊƪŜǘ ƛƴ /ƻƭƻƳōƛŀέ ό¢ǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƳƻŘŜǊƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳŜǊŎŀŘƻ ŜƭŞŎǘǊƛŎƻ 

mayorista en Colombia) recomienda que el Cargo por Confiabilidad debería ser 

reemplazado por los contratos de largo plazo. Su principal argumento es que el cargo no es 

el mecanismo de confiabilidad de largo plazo más adecuado para Colombia, dadas las 

condiciones y además este es costoso para la Nación mientras que los contratos no. No 

obstante, Wolak deja lado las consideraciones de la experiencia pasada y el efecto para el 

consumidor que representaría su alternativa de contratos. 

Primero, establece que el cargo basado en la capacidad no es adecuado para un mercado 

de energía mayorista dominado por las fuentes hidroeléctricas. Para empezar, el cargo no 

está basado en la capacidad instalada sino en la energía que el sistema necesita, de modo 

que no se les paga a las generadoras por su capacidad instalada sino por la disponibilidad 

de su energía. Además, justamente un sistema eléctrico tan dependiente de las lluvias es 

aquel que necesita un mecanismo que garantice energía suficiente ante fuertes sequías. Las 

condiciones climáticas no son algo que se pueda predecir fácilmente día a día y por lo tanto 

los contratos de largo plazo no son suficientes para asegurar que una hidroeléctrica 

entregue la energía pactada, aún si esto significa tener una fuerte multa, en caso de un 

Fenómeno del Niño que elimine la posibilidad de generar energía con el agua. 

Evidentemente, el uso de contratos bilaterales entre generadores para asegurar el 

suministro de energía, en contraposición a un mecanismo centralizado- como el Cargo por 

Confiabilidad que se usa en Colombia actualmente- puede tener consecuencias negativas 



 
 

tanto en el corto como en el largo plazo. Por un lado, la falta de enforcement de los 

contratos genera condiciones adicionales de incertidumbre que incrementa los costos de 

transacción en el mercado. Asimismo, también se produce un riesgo de que no se suministre 

la energía cuando se requiera, de acuerdo con lo pactado en los contratos, que pone en 

riesgo la confiabilidad misma del servicio. 

Segundo, afirma que un cargo basado en la capacidad tampoco es adecuado para un 

mercado mayorista que tiene una porción significativa de fuentes renovables intermitentes, 

ȅŀ ǉǳŜ άŜƭ ƳŀȅƻǊ ŘŜǎŀŦƝƻ ŘŜ ŎƻƴŦƛŀōƛƭƛŘŀŘ ȅŀ ƴƻ Ŝǎ ƭŀ ǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ƛƴǎǘŀƭŀŘŀ ǇŀǊŀ 

cumplir picos de demanda del sistema, sino la energía inadecuada para satisfacer la 

demanda durante todo el sistema futuro posible condicioƴŜǎέ ό²ƻƭŀƪΣ нлмфύΦ Nuevamente, 

es importante aclarar que el cargo no está basado en la capacidad instalada sino en la 

energía. Y finalmente, las fuentes intermitentes ponen en riesgo la confiabilidad por su 

intermitencia, como su nombre lo dice. De modo que entre más se aumente la porción de 

energías renovables intermitentes, más importante es un cargo por confiabilidad que 

asegure el posible aumento de las fuentes no intermitentes en caso de escasez. Un contrato 

no puede cumplirse si la intermitencia es elevada por factores externos, no controlables por 

las generadoras. 

En tercer lugar, Wolak argumenta que los contratos de largo plazo estandarizados 

representan la mínima intervención regulatoria para garantizar la suficiencia de energía. Si 

bien los contratos son capaces de balancear la oferta y la demanda en el largo plazo, en los 

momentos críticos, los contratos no son suficientes. Por lo tanto, si bien estos reducen al 

mínimo el nivel de intervención, este mecanismo también aumentar el riesgo de 

confiabilidad afectando a los generadores y a los usuarios. 

Finalmente, el autor afirma que en general, el mecanismo del cargo por confiabilidad y el 

precio de escasez aumentan los costos a los usuarios y además significan un gran gasto para 

la nación, en contraste de los contratos, que no necesitan este pago. En este argumento se 

presentan varios aspectos inciertos. Para empezar, Wolak afirma que el mecanismo de 

contratos es sustancialmente menos complejo de administrar que el cargo por 



 
 

confiabilidad, por lo tanto, significa un costo menor para el usuario y la nación. Sin embargo, 

el autor no incluye en su análisis los costos de transacción que implicaría tener un sistema 

de contratos y lograr una alta confiabilidad. Dentro de estos costos se encuentran los de 

información, de contratación, de monitoreo, de enforcement, entre otros, los cuales no son 

ƛƴǎƛƎƴƛŦƛŎŀƴǘŜǎ Ŝƴ ǳƴ ǇŀƝǎ ŎƻƳƻ /ƻƭƻƳōƛŀΣ ŘƻƴŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ άIŀŎŜǊ ŎǳƳǇƭƛǊ ƭƻǎ 

ŎƻƴǘǊŀǘƻǎέ Ŝǎ Ƴǳȅ ōŀƧŀΦ 9ƭ 5ƻƛƴƎ .ǳǎƛƴŜǎǎ ŘŜ нлнлΣ /ƻƭƻƳōƛŀ ǊŜŎƛōƛƽ ǳƴŀ ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽn de 34.4 

sobre 100 en este rubro, lo que lo ubica en el puesto 177 sobre 190 (Banco Mundial, 2019). 

Y para agravar más la situación, el mercado mayorista de energía ni siquiera tiene 

experiencia para funcionar estrictamente por contratos. 

Adicional a los costos de transacción, Wolak también deja de lado los costos para el usuario 

ŀƴǘŜ ƭŀ ƛƴŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ǇǊŜŎƛƻ ŘŜ ŜǎŎŀǎŜȊΦ {ŜƎǵƴ Ŝƭ ŀǳǘƻǊΣ ƭŀ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ŜǎǘŜ άǳƳōǊŀƭέ 

aumenta los costos de energía para los usuarios debido al constante extra que pagan en las 

facturas. No obstante, si se analiza el costo de este cargo frente al ahorro que ha generado 

en eventos de alta escasez hídrica, como lo son los fenómenos de El Niño, se puede 

evidenciar que el ahorro sí ha significado una gran parte del gasto. La Gráfica 12 muestra 

cuánto fue el gasto desde que se implementó el Cargo hasta el fenómeno del Niño más 

grande en la última década, por año. Si se hace una suma de los valores constantes con base 

2018,  el gasto ha significado $ 28.1 billones de pesos. Ahora bien, si se cuantifica el ahorro 

de los usuarios como aquel diferencial de precio que los generadores han asumido por 

encima del precio de escasez en momentos críticos2, se evidencia que este ha sido de $ 14.5 

billones (constantes a 2018). Este número se calculó como el 80% de la demanda que se 

presentó en el Fenómeno del Niño, cuando el precio de bolsa superó de escasez, de modo 

que se puede expresar con la siguiente fórmula: 

ὃὬέὶὶέψπϷ ὨὩάὥὲὨὥ άὩὲίόὥὰ ὑὡὬ z ὖὶὩὧὭέ ὦέὰίὥ  ὴὶὩὧὭέ ὩίὧὥίὩᾀ .  

 

 
2 La brecha entre el precio de bolsa de energía y el precio de escasez, no es transferida a la demanda, 
sino que es asumida por los generadores, a quienes se les pagó el cargo por confiabilidad a cambio 
de sus Obligaciones de Energía Firme, remuneradas hasta máximo el precio de escasez. 



 
 

Gráfica 12. Gasto en Cargo por Confiabilidad y Ahorro de los usuarios  

 

Fuente: XM, Acolgen 

Ahora bien, este ejercicio ejemplifica los gastos y ahorros en los cuales se ha incurrido por 

el uso del cargo por confiabilidad. En ese sentido, el ahorro representa lo que se hubiera 

podido perder de no haber asegurado el suministro eléctrico. Por ejemplo, este podría ser 

el caso si, de haber existido contratos bilaterales y no un mecanismo central, y con cierta 

probabilidad, los acuerdos de generación no se hubiesen cumplido cabalmente. 

Este ahorro está subestimado, por dos grandes razones. Primero, porque ante la ausencia 

del cargo, es indiscutible que la capacidad instalada no sería la misma hoy en día y, por lo 

tanto, ante un Fenómeno del Niño, la termoeléctricas no serían capaces de duplicar su 

generación en cuestión de meses e inclusive días. De modo que, si asumimos que las 

termoeléctricas mantienen su nivel de generación promedio en momentos de Niño, la 

oferta no cubriría toda la demanda y se generaría costos por racionamientos en el 

suministro. La Gráfica 13 muestra, en el panel A la demanda de energía y cómo la oferta se 

ajusta en Fenómenos del Niño para cubrirla completamente. En cambio, el panel B se 



 
 

presenta una situación en ausencia del Cargo por Confiabilidad, donde a pesar de que la 

generación de la energía hídrica se reduce por épocas de sequía, la generación 

termoeléctrica no puede aumentar su oferta sustancialmente dado que no cuenta con el 

cargo para mantener una capacidad instalada sin utilizar. De este modo, la oferta no es 

suplida ni por las hidroeléctricas ni por las termoeléctricas, y en consecuencia la demanda 

es mayor que la oferta, es decir el sistema tiene que entrar en racionamiento. El costo que 

se produce por dicho racionamiento se muestra en el eje derecho y es calculado como la 

demanda sin satisfacer (demanda total - oferta total) multiplicado por el costo de 

racionamiento por cada unidad demandada, calculado por la UPME para cada mes.  

Gráfica 13. Costos de Racionamiento ante ausencia de Cargo por Confiabilidad 

Panel A) 

 

 

 

 

 



 
 

Panel B) 

 

La suma simple de los costos de racionamiento en el Panel B llega a un valor de $ 16.99 

billones de pesos a valores constantes de 2018. Este valor debe tenerse en cuenta como 

parte del ahorro que ha generado el Cargo por Confiabilidad. Consecuentemente, hasta 

ahora el análisis muestra que el ahorro del Cargo ha sido de $ 14.5 billones por concepto de 

brecha de precios asumidos por las generadoras, más $ 16.99 billones por evitar el 

racionamiento, es decir un total de $ 31.49 billones a precios constantes de 2018. En 

contraste, el gasto que ha significado para la sociedad este Cargo, desde su existencia en 

2006 hasta el 2018 ha sido de $ 28.1 billones, indiscutiblemente menor que el ahorro. De 

este modo, se concluye que el Cargo tiene una relación costo beneficio positiva para la 

sociedad, para los usuarios y para el sector eléctrico colombiano. 

Por último, este ahorro también podría estar subestimado porque el cargo no sólo impacta 

la capacidad instalada sino también la oferta final y por lo tanto mantiene los precios 

relativamente bajos. En caso de que el Cargo no existiera, frecuentemente los precios de 

bolsa subirían por encima del nivel de precio de escasez, porque no habría un mecanismo 



 
 

que regule la demanda sin suplir. No obstante, el cálculo de cuánto subiría el precio es 

incierto y por lo tanto no se incluirá en este análisis. 

En conclusión, Wolak propone eliminar el Cargo por Confiabilidad y reemplazarlo por 

contratos de largo plazo. Sin embargo, dicho autor no toma en cuenta que el Cargo por 

Confiabilidad ha sido el mecanismo con el cual el sector eléctrico colombiano, que depende 

principalmente de una fuente hídrica, ha sido capaz de reaccionar ante fuertes fenómenos 

del Niño. Asimismo, Wolak critica el Cargo por ser un gasto para la nación y los usuarios, no 

obstante, no sustenta sus argumentos con valores reales y tampoco toma en cuenta el 

ahorro monetario que ha traído también este cargo. Es fundamental tener en cuenta que 

lo realmente importante es el abastecimiento de la demanda, y no implementar el castigo 

mediante contratos. Si bien los contratos bilaterales no requieren el mismo nivel de gasto, 

el cargo por confiabilidad asegura que la demanda se cubra. En contraste, bajo la propuesta 

de sustituir el cargo por confiabilidad por un esquema de contratos, el cumplimiento 

efectivo de los mismos se pone en duda, lo que atentaría contra la confiabilidad misma del 

sistema. Adicionalmente, se impondrían costos adicionales sobre el sistema, dado un 

incremento sobre la incertidumbre de hacer cumplir lo acordado en los contratos. En 

conclusión, la confiabilidad del sector no debería ser opacada por el objetivo de reducir 

costos ni reducir emisiones.  

 

Evidencia Internacional  

El centro de investigación del MIT para las políticas de energía y medio ambiente, realizó 

recientemente un estudio sobre la experiencia de Estados Unidos en cuanto a la introducción de 

FNCER y las implicaciones que esto significa para el mercado de energía mayorista. Joskow, autor 

del documento, menciona un gran número de retos en el diseño del sistema que deben 

tomarse en cuenta cuando se introducen FNCER, entre los cuales están: 

- Un sistema de energía eléctrica con despliegue a gran escala de generación 

intermitente con los atributos de energía eólica y solar discutidos anteriormente 

necesitará una capacidad de generación altamente flexible con costos de capital 



 
 

relativamente bajos, bajos costos iniciales y la capacidad de responder rápidamente 

a las instrucciones de despacho.  

- Existe la necesidad de que la generación pueda aumentar o disminuir muy 

rápidamente para responder, a muy corto plazo, a las fluctuaciones en la producción 

de instalaciones solares y eólicas, tanto para suministrar energía para equilibrar la 

demanda variable, como para estabilizar fluctuaciones de frecuencia y voltaje no 

deseadas. 

- Se necesita una capacidad de generación (y almacenamiento) suficiente que pueda 

suplir energía durante el pico de las tres o cuatro horas al final del día a medida que 

el sol se pone. 

- Es indispensable también tener tecnologías que permitan compensar, además de 

los diferentes niveles de producción intradiarios, la variabilidad estacional. A lo cual 

Ŝƭ ŀǳǘƻǊ ŀŦƛǊƳŀ ǉǳŜ ά[ƻǎ ƎŜƴŜǊŀŘƻǊŜǎ ŘŜ Ǝŀǎ ǇǳŜŘŜƴ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀǊ ŜǎǘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ 

fácilmeƴǘŜ ǎƛ ǘƛŜƴŜƴ ƭƻǎ ƛƴŎŜƴǘƛǾƻǎ ŀŘŜŎǳŀŘƻǎέΦ  

En conclusión, la evidencia de Estados Unidos demuestra que es indispensable que el 

mercado mayorista sea modificado ante los retos que trae la introducción de las FNCER. 

ά[ƻǎ ƳŜǊŎŀŘƻǎ ƳŀȅƻǊƛǎǘŀǎ ŘŜōŜǊłƴ ŀŘŀǇǘŀǊǎŜ creando nuevas categorías de productos que 

permitan a los operadores del sistema programar, despachar y pagar la capacidad de 

ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŀǘƛǎŦŀƎŀ Ŝǎǘŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ŜŦƛŎƛŜƴǘŜέ όWƻǎƪƻǿΣ 

2019). En Colombia, sin duda, esta categoría son las termoeléctricas evidentemente.  

Recomendaciones 

El cargo por confiabilidad ha demostrado ser un mecanismo de remuneración adecuado 

para el sector eléctrico colombiano, por lo cual la recomendación gira en torno a su 

fortalecimiento y ajuste. 

1. No se recomienda la implementación de un mercado de contratos de energía firme. 

9ƴ /ƻƭƻƳōƛŀ ŜȄƛǎǘŜƴ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ƘƛǎǘƽǊƛŎƻǎ ŘŜ άenforcementέΦ {ƛƴ ǳƴ ŜǎǉǳŜƳŀ ŘŜ 

señales y penalizaciones claras, los agentes pierden incentivos para cumplir con sus 

OEF, si estas son pactadas en acuerdos. 



 
 

2. Bajo el diseño propuesto, con el desarrollo de nuevos mercados es indispensable 

escoger el mercado de referencia. Se recomienda que sea el mercado diario, cuyo 

precio refleja condiciones de escasez relacionadas con la suficiencia del sistema.  

3. La entrada de FNCER introduce la necesidad de mayor confiabilidad, por lo tanto, se 

recomienda fortalecer el esquema, para darle confiabilidad al suministro de las 

nuevas fuentes, que presentan problemas de intermitencia y bajo factor de 

capacidad de planta, teniendo en cuenta los retos que muestra la evidencia 

internacional de Estados Unidos (Joskow, 2019). 

4. A la luz de las recomendaciones presentadas por Oren y García en el documento 

ά!Ǉƻȅƻ ŀƭ DƻōƛŜǊƴƻ /ƻƭƻƳōƛŀƴƻ ǇŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ Ŝƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎo de las medidas 

adoptadas en el marco del Fenómeno del Niño 2015-нлмс ȅ [ŜŎŎƛƻƴŜǎ !ǇǊŜƴŘƛŘŀǎέΣ 

y teniendo en cuenta que el Precio de Escasez ya fue ajustado, se recomienda 

trabajar en el fortalecimiento y profundización del mercado de contratos bilaterales, 

y en las reformas a la operación del Mercado Mayorista, sobre las cuales se 

profundiza más adelante.  

5. La clave para el buen funcionamiento del cargo por confiabilidad es una adecuada 

formación de los precios de la energía con un mercado spot. En este punto, la 

recomendación es la implementación de una secuencia de mercados de corto plazo 

que contenga un mercado diario con compromisos vinculantes, un mercado intra-

diario, un mercado de balances, y un mercado de servicios auxiliares. 

  

Pilar de Competitividad 
 

La competitividad del sector eléctrico colombiano ha funcionado bien, como se demostró 

en las secciones anteriores. Los precios se han ubicado en márgenes razonables si se 

compara con otros países y además el cambio de los precios son una señal clara para el 

mercado. Sin embargo, aún hay varias oportunidades de mejora que aumentarían la 

competitividad del sector. Estas oportunidades se pueden dividir en 4 ramas: la profundidad 



 
 

de los mercados de corto y largo plazo (F.1), la demanda (F.3), la integración vertical y 

horizontal (F.1 y F.5) y los monopolios (F.5), y se resumen en el Gráfico 14. 

Gráfico 14. Las oportunidades de mejora para la competitividad del sector eléctrico 

 

(i) Mercados de corto y largo plazo 

El sector eléctrico colombiano se compone de un mercado spot, conocido como la bolsa de 

energía, y un mercado de largo plazo, caracterizado por contratos de acuerdo bilateral y el 

Cargo por Confiabilidad. Como veremos, ambos segmentos del sector carecen de 

profundidad y liquidez, lo que redunda en ineficiencias.  

Gráfica 15. Capas en el mercado de corto plazo 

 

El mercado de corto plazo se compone de dos capas: la capa operativa y la capa comercial. 

En la primera, en el día anterior a la operación, se hace el cálculo de despacho económico 
























































